
 

Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso infamándole que se 
realizó el emplazamiento de la parte demandada URIEL DELGADO VARELA y se nombró 
curador, quien fue notificado el 22 de febrero de 2024, contestando la demanda dentro del 
término de ley sin proponer excepciones. Cali, 21 de marzo de 2024   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 69 Art 440 Rad. 76001400302420200037900 

Cali, 21 de marzo de 2024   
 
NATHALIA CHARRIA LOPEZ actuando como apoderada de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE TRABAJADORES, JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL SECTOR PUBLICO Y PIRVADO 
- COVIEMCALI presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de URIEL DELGADO 
VARELA, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $596.873.oo por 
concepto de capital representado en el Pagare No. 6256, al igual que por los intereses de 
mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar las sumas por concepto del 
pagare arriba mencionado por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo 
a las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró 
anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 2068 de septiembre 25 de 2020, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra de la demandada, por las sumas pretendidas en la demanda. 
En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada URIEL DELGADO 
VARELA, quien fue notificado mediante Curador Ad-Litem el 22 de febrero de 2024, quien dio 
respuesta dentro del término de ley sin proponer excepciones. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 



 

quien advertía que “en este clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que el demandado fue notificado mediante 
Curador Ad-Litem el 22 de febrero de 2024, sin que dentro del término para proponer 
excepciones lo hiciera, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 
 

DISPONE: 
 



 

1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $29.843.oo como agencias en derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 049 del 22 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05d7a9b353e76d67c92b8c57ca47e8061b025e66a0af990f04df7220f1d80731

Documento generado en 21/03/2024 09:23:38 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 pág. 1 

Informe secretarial: A Despacho del señor Juez, informándole que se aporta memorial 
solicitando terminación de esta actuación por pago parcial de la obligación.  Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, marzo 21 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 41 Termina Rad: 76001400302420210038100 

Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
461 del C.G.P., se accederá a lo pretendido, aun cuando esta actuación no es ejecutiva 
pero dado a que la petición de aprehensión y entrega de bien mueble dado en prenda 
obedeció al incumplimiento de una obligación de carácter dinerario y que consta en un 
título valor (pagaré). En consecuencia, el juzgado        RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien 
mueble dado en prenda adelantado por MOVIAVAL SAS contra LUISA MARIA 
RESTREPO SALAZAR, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, cancelar la orden de aprehensión ordenada. Líbrense los 

oficios respectivos. 
 

TERCERO: No se ordena desglose en razón a que la demanda fue presentada de 

manera virtual. 
 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 

            Notifíquese y cúmplase 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
se notifica a las pa8tes el presente auto. 
 
 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe: A Despacho del señor Juez el presente expediente, con el memoriale que 

antecede, en los que el apoderado judicial de la parte demandante informa que la 

obligación perseguida ya le fue pagada en su totalidad, y dentro del mismo no existe 

solicitud de REMANENTES. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 21 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  

Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 43 Rad No. 76001 4003 024 2022 00098 00 

Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a los escritos que anteceden y de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 461 del C.G.P., se dispondrá la terminación del proceso por pago total así como 

la entrega de dineros al extremo ejecutante y la devolución de las sumas restantes al 

demandado. En consecuencia, el juzgado   RESUELVE: 
 

1..-DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo adelantado por Banco De 

Occidente contra ANDRÉS CASA CANTILLO, POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido en los artículos 461 del C.G.P. 

 

2.-DECRETAR el levantamiento de los embargos y secuestros de haber sido ordenados 

Líbrense los oficios respectivos. 
 

3.- CUMPLIDO LO ANTERIOR, archívese el expediente dejando cancelada su 

radicación. 

            Notifíquese y cúmplase 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
se notifica a las pa8tes el presente auto. 
 
 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se allega 
memorial por parte del apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación 
de que trata el artículo 291 del C.G.P para el demandado EDISON ERNESTO ULLOA 
ALTAMIRANO con resultado positivo. Cali, 21 de marzo de 2024   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 454 Agregar Rad. 76001400302420230071500 

Cali, 21 de marzo de 2024   
 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO 
adelantado por PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S contra EDISON ERNESTO 
ULLOA ALTAMIRANO y teniendo en cuenta el memorial allegado por parte del 
apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata el artículo 
291 del C.G.P para la demandada EDISON ERNESTO ULLOA ALTAMIRANO con 
resultado positivo, se agregara para que obre y conste dentro del expediente, en 
consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
UNICO: AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte del apoderado 
de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata el artículo 291 del 
C.G.P para la demandada EDISON ERNESTO ULLOA ALTAMIRANO con resultado 
positivo. 
 
 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 049 del 22 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe: A Despacho del señor Juez el presente expediente, con el memoriale que 
antecede, en los que el apoderado judicial de la parte demandante informa que la 
obligación perseguida ya le fue pagada en su totalidad, y dentro del mismo no existe 
solicitud de REMANENTES. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 21 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 39 Rad No. 76001 4003 024 2023 00873 00 

Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a los escritos que anteceden y de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 461 del C.G.P., se dispondrá la terminación del proceso por pago total así como 
la entrega de dineros al extremo ejecutante y la devolución de las sumas restantes al 
demandado. En consecuencia, el juzgado   RESUELVE: 
 

1.-DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por el Condominio 
Hacienda del Alférez P.H. contra Estefanía del Mar López Morales, POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido en los artículos 461 del C.G.P. 
 
2.-DECRETAR el levantamiento de los embargos y secuestros de haber sido ordenados 
Líbrense los oficios respectivos. 
 

3.-CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 
            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
se notifica a las pa8tes el presente auto. 
 
 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe: A Despacho del señor Juez el presente expediente, con el memoriale que 
antecede, en los que el apoderado judicial de la parte demandante informa que la 
obligación perseguida ya le fue pagada en su totalidad, y dentro del mismo no existe 
solicitud de REMANENTES. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 21 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 42 Rad No. 76001 4003 024 2023 00895 00 

Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a los escritos que anteceden y de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 461 del C.G.P., se dispondrá la terminación del proceso por pago total así como 
la entrega de dineros al extremo ejecutante y la devolución de las sumas restantes al 
demandado. En consecuencia, el juzgado   RESUELVE: 
 

1..-DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo adelantado por 
SCOTIABANK COLPATRIA SA contra CHRISTIAN DAVID CORREA MAZUERA, POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
461 del C.G.P. 
 
2.-DECRETAR el levantamiento de los embargos y secuestros de haber sido ordenados 
Líbrense los oficios respectivos. 
 

3.- CUMPLIDO LO ANTERIOR, archívese el expediente dejando cancelada su 
radicación. 
            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
se notifica a las pa8tes el presente auto. 
 
 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe: A Despacho del señor Juez la presente demanda de restitución de inmueble, 
informándole que fue subsanada de manera correcta dentro del término de ley. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, marzo 21 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 461 Rad No. 76001 4003 024 2023 00907 00 

Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda verbal sumaria de restitución 
de inmueble arrendado, una vez revisada el despacho advierte que reúne en principio 
los requisitos de los artículos 82 a 84, 89 y 384 del Código General del Proceso; en 
consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 
 

1.-Admitir la presente demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado 
adelantada por Servicios Inmobiliarios y Contables-Servinco contra Diana María 
Lagos Hincapié. 
 

2.- Notificar a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del 
C.G.P., y ley 2213 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término de diez (10) días 
para contestar la demanda como lo establece el art. 391 ibídem.  
 
3.- Como la causal invocada para solicitar la restitución del inmueble dado en 
arrendamiento es la mora en el pago de la renta, se advierte a la parte demandada que 
no será oída en el proceso hasta que demuestre haber consignado a órdenes de este 
juzgado el valor total de los cánones adeudados, o en su defecto, cuando presente los 
recibos de pago de los tres últimos periodos, expedidos por el arrendador, o las 
consignaciones efectuadas con relación a los mismos. 
 
            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
se notifica a las pa8tes el presente auto. 
 
 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, informándole que la 
demandada PATRICIA COLLAZOS POSSO fue notificada de conformidad con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 el 06 de diciembre de 2023 y se surtió la notificación trascurridos 
(2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones termino que 
venció el 16 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 21 de marzo de 2024. 
 
Fabio Andres Tosne Porras  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 64 Art 440 Rad. 76001400302420230101700 

Cali, 21 de marzo de 2024 

 

JUAN CARLOS HENRIQUEZ HIDALGO, en calidad de apoderado de CONJUNTO 
RESIDENCIAL ARBOLEDA DE LA COLINA P.H. presentó por la vía ejecutiva demanda 
en contra de PATRICIA COLLAZOS POSSO, con el fin de obtener el pago de la 
obligación por la suma de $6.240.580.oo por concepto de capital representado en las 
cuotas de administración desde el mes de NOVIEMBRE de 2022 al mes de NOVIEMBRE 
de 2023, por la suma de $456.000.oo representado en las cuotas extraordinarias desde 
el mes de ABRIL de 2023 al mes de SEPTIEMBRE de 2023, al igual que por las cuotas 
de administración que se sigan causando hasta el pago total de la obligación y  por los 
intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total más las costas del 
proceso. 
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que el demandado, se obligó a pagar las cuotas de 
administración conforme al reglamento de propiedad horizontal, y que adeuda las cuotas 
de administración desde el mes de noviembre de 2022, más los correspondientes 
intereses moratorios.  
 
Mediante auto No. 1703 de diciembre 01 de 2023, se libró mandamiento de pago a favor 
de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda, En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada; 
PATRICIA COLLAZOS POSSO, quien fue notificada de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 el 06 de diciembre de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (2) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones termino que venció 
el 16 de enero de 2024, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en la certificación de deuda 
expedida por la Administración del Conjunto Residencial, la cual reúne los requisitos del 
artículo 13 de la Ley 182, y artículo 36 de la ley 428 de 1948. Así como el artículo 48 de 
la ley 675 de 2001, por lo tanto presta mérito ejecutivo probatorio pleno y completo acorde 
con la ley, surgiendo de este título valor a cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa, actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, y que 
proviene del deudor. 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la demandada fue notificada 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 06 de diciembre de 2023 y se 
surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para 
presentar excepciones termino que venció el 16 de enero de 2024 y no formulo 
excepciones dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. Por lo expuesto, el Juzgado 24 
Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley,   

 



 

 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes 
máximos permitidos por la Ley.  
 
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 
llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 
del Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $334.829.oo como 
agencias en derecho 
. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado 
las medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de 
Ejecución que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-
9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 049 del 22 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada ALICIA TOVAR CHAUX fue notificada de conformidad con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 el 02 de febrero de 2024 y se surtió la notificación trascurridos 
(2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que 
venció el 20 de febrero de 2024. Cali, 21 de marzo de 2024.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 67 Art 440 Rad. 76001400302420230105700 

Cali, 21 de marzo de 2024 
 
BLANCA JIMENA LOPEZ LONDOÑO, en calidad de apoderada de FEDERACION 
NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de ALICIA TOVAR CHAUX, con el fin 
de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 13.730.000 por concepto de capital 
representado en el pagaré No. 23321657, al igual que por concepto de intereses de mora 
causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del 
proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 120 de enero 30 del 2024, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
ALICIA TOVAR CHAUX, notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 el 02 de febrero de 2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar 
los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 20 de febrero 
de 2024, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 02 de febrero de 
2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 20 de febrero de 2024, sin que dentro 
del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $686.500.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 049 del 22 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada FLOR ALBA GARCES LOPEZ fue notificada de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 09 de febrero de 2024 y se surtió la notificación 
trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 27 de febrero de 2024. Cali, 21 de marzo de 2024.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 63 Art 440 Rad. 76001400302420230107500 

Cali, 21 de marzo de 2024 
 
JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, en calidad de apoderado de BANCOOMEVA 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de FLOR ALBA GARCES LOPEZ, con 
el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 92.354.429.oo por concepto 
de capital representado en el pagaré No. 290147, por concepto de intereses de plazo 
desde el periodo comprendido entre el 20 de febrero de 2023 al 20 de junio de 2023, a la 
tasa del 13.50% EA ,al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre 
dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionado por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 121 de enero 30 del 2024, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada FLOR 
ALBA GARCES LOPEZ, notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 el 09 de febrero de 2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar 
los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 27 de febrero 
de 2024, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 09 de febrero de 
2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 27 de febrero de 2024, sin que dentro 
del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $4.617.721.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial mediante el cual el apoderado de la 
parte actora allega al proceso la constancia del registro de la medida de embargo en la 
anotación No. 005 del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-916882 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Cali, 21 de marzo de 2024   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 455 Requerir Rad. 76001400302420230108800 

Cali, 21 de marzo de 2024   
 
Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual solicita el secuestro sobre el 
inmueble de propiedad del demandado WILLIAM DAVID DE LA PORTILLA LOPEZ distinguido 
con matrícula inmobiliaria No. 370-916882 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali, allegando la respectiva inscripción en el mencionado folio de matrícula Inmobiliaria, en 
consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordénese comisionar al JUZGADO 36 0 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble de propiedad del demandado WILLIAM 
DAVID DE LA PORTILLA LOPEZ distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-916882 inscrito 
en la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali - Valle, ubicado en la LOTE DE TERRENO No. 
18A DE LA MANZANA D VEREDA LA SIRENA CORREGIMIENTO LA BUITRERA, y se les 
faculta para subcomisionar designar, posesionar y/o reemplazar al secuestre de bienes si fuere 
necesario, así como fijar honorarios por su asistencia a la diligencia. 
 
2. Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido éste 
comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 del Código General del 
Proceso. 
 
3. En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo al Juzgado 
de origen. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUE 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada HECTOR FABIO CASTAÑEDA fue notificado de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 16 de febrero de 2024 y se surtió la notificación 
trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 05 de marzo de 2024. Cali, 21 de marzo de 2024.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 66 Art 440 Rad. 76001400302420240000500 

Cali, 21 de marzo de 2024 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en calidad de apoderado de BBVA COLOMBIA 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de HECTOR FABIO CASTAÑEDA, con 
el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 59.892.687.oo por concepto 
de capital representado en el pagaré No. 1589614869251 que ampara las obligaciones 
01589614869251, 01585008494015, 01589625349600, Por concepto de intereses de 
plazo desde el periodo comprendido entre el 5 de julio de 2023 al 13 de diciembre de 
2023, a la tasa legal permitida por la Ley, al igual que por concepto de intereses de mora 
causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del 
proceso 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 104 de enero 29 del 2024, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
HECTOR FABIO CASTAÑEDA, notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 el 16 de febrero de 2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para 
retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 05 de 
marzo de 2024, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 16 de febrero de 
2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 05 de marzo de 2024, sin que dentro 
del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.994.634.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada MARIA JOVITA GARCIA GONZALEZ fue notificada de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 16 de febrero de 2024 y se surtió la notificación 
trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 05 de marzo de 2024. Cali, 21 de marzo de 2024.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 65 Art 440 Rad. 76001400302420240001200 

Cali, 21 de marzo de 2024 
 
JHON LARRY CAICEDO AGUIRRE, en calidad de apoderado de BANCO FINANDINA 
S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de MARIA JOVITA GARCIA 
GONZALEZ, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 
49.499.824.oo por concepto de capital representado en el pagaré No. 0133473, por 
concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre el 18 de noviembre 
de 2022 al 14 de marzo de 2023, a la tasa legal permitida por la Ley, al igual que por 
concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la 
obligación, más las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionado por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 210 de febrero 14 del 2024, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
MARIA JOVITA GARCIA GONZALEZ, notificada de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 el 16 de febrero de 2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días 
para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 
05 de marzo de 2024, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 16 de febrero de 
2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 05 de marzo de 2024, sin que dentro 
del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.474.991.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 049 del 22 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el presente trámite de aprehensión y 
entrega de bien dado en prendad, informándole que fue allegado por parte de las 
autoridades competentes el informe e inventario de aprehensión del vehículo objeto de 
este trámite. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, marzo 21 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 40 Retiro Rad No. 760014003024 2024 00019 00 

Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el anterior informe secretarial, y en razón a que el vehículo objeto del presente 
trámite ya fue aprehendido por parte de la autoridad competente haciendo llegar el 
respectivo inventario del mismo., y el apoderado judicial del acreedor garantizado pide 
se levante la medida.  En consecuencia, el Juzgado Dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien 
mueble dado en prenda adelantado por el Banco Santander de Negocios Colombia S.A 
contra Lina Marcela Salazar Carmona, por haberse cumplido con el objeto del trámite, 
cual es la aprehensión del bien. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, levántese la orden de aprehensión ordenada sobre el 
vehículo objeto de este trámite. Líbrense los oficios respectivos. 
 
TERCERO: Sin lugar a desglose, toda vez que la demanda se presentó de manera 
digital y lo documentos originales se encuentra en poder de la parte solicitante.   
 
CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 
 
            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
se notifica a las pa8tes el presente auto. 
 
 

Secretaria  
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva 
informándole que la apoderada judicial de la parte actora solicita el RETIRO de la demanda. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 21 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 86 Retiro Rad No. 760014003024 2024 00081 00 

Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que estando para su revisión se aporta 
memorial de parte del apoderado judicial de la parte acora solicitando el RETIRO de la 
demanda de conformidad con el artículo 92 del Código General de Proceso   
 
En consecuencia, el juzgado           RESUELVE: 
 
1.-ACEPTAR el RETIRO de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada 

por Cartones Y Plásticos la Dolores S.A.S. en contra, Carmenza Adriana Henao 
Quintero y Rubén Darío Saldarriaga Muñoz.  
 
2.-Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares de haberse ordenado. 
 
3.-Cancelar la radicación su radicación. 
            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada CARLOS EDUARDO BALANTA REINA fue notificado de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 20 de febrero de 2024 y se surtió la notificación 
trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 07 de marzo de 2024. Cali, 21 de marzo de 2024.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 68 Art 440 Rad. 76001400302420240008400 

Cali, 21 de marzo de 2024 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en calidad de apoderado de BANCO ITAU 
COLOMBIA S.A. presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de CARLOS 
EDUARDO BALANTA REINA, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma 
de $ 37.286.288 por concepto de capital representado en el pagaré No. 9962244 
desmaterializado por el certificado de depósito 0017820842, al igual que por concepto de 
intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más 
las costas del proceso 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 165 de febrero 07 del 2024, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la 
demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada 
CARLOS EDUARDO BALANTA REINA, notificado de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 el 20 de febrero de 2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días 
para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 
07 de marzo de 2024, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el 
fondo de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y 
desarrollo formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la 
existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en 
conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en 
la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o 
estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no 
conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una 
obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene 
que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura 
y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya 
vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento 
o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del 
Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador 
y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La 
promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 
persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente 
caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte 
goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará 
por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a 
los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las 
exigencias comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 20 de febrero de 
2024 y se surtió la notificación trascurridos (2) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 07 de marzo de 2024, sin que dentro 
del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la 
ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por 
la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a 
ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.864.314.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución 
que corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 
septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 049 del 22 de marzo de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real, que correspondió por reparto informándole que fue 

subsanada dentro del término de ley. Sírvase proveer. Santiago de Cal, marzo 21 de 

2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 459 mandamiento Rad: 760014003024 2024 00124 00 

Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 

satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de 

G. P.; de igual manera se constata que el título base de la pretensión, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el 

artículo 422 del C. G. del Proceso. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR a LUIS ANTONIO MESA OBANDO, pagar a favor del MIGUEL 

HERNANDO SEGOVIA RUIZ, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 

1.-$50.000.000, por concepto de capital insoluto de la obligación contenido en el 

pagaré 01 suscrito el 18 de julio de 2018 cuya copia electrónica se aporta como base 

de la ejecución 

 

2.- Por concepto de intereses de mora sobre el anterior capital desde julio 19 de 2021, 

hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3.-$50.000.000, por concepto de capital insoluto de la obligación contenido en el 

pagaré 02 suscrito el 18 de julio de 2018 cuya copia electrónica se aporta como base 

de la ejecución 

 

4.- Por concepto de intereses de mora sobre el anterior capital desde julio 19 de 2021 

hasta octubre 23 de 2023, hasta el momento en que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

parqueadero distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-346791 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el cual es de propiedad del demandado 

LUIS ANTONIO MESA OBANDO, Líbrese el respectivo oficio 

 

CUARTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 a 293 del C.G.P., y, ley 1223 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término de 

cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos 

corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 

 

QUINTO: ACEPTAR la sustitución del poder otorgada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, a favor de la doctora Martha Alejandra Muñoz Barreneche. 
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RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Martha Alejandra Muñoz Barreneche, 

portadora de la T.P. No. 261.426 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del presente asunto, de conformidad con las facultades que le 

fueron otorgadas 

            Notifíquese y cúmplase 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
se notifica a las pa8tes el presente auto. 
 
 

Secretaria  

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 



Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4abf8eb4ed31c781fa70fe30ba71cfbc56d4361e1678d8b9232e1ea670e75bb3

Documento generado en 21/03/2024 09:23:35 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 pág. 1 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva para la 
efectividad de la garantía real, que correspondió por reparto informándole que fue 
subsanada dentro del término de ley. Sírvase proveer. Santiago de Cal, marzo 21 de 
2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 460 mandamiento Rad: 760014003024 2024 00139 00 
Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de 
G. P.; de igual manera se constata que el título base de la pretensión, contiene una 
obligación clara, expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el 
artículo 422 del C. G. del Proceso. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR a MECHAEL JESÚS LÓPEZ ROMERO, pagar a favor del 
CEMCOP, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 
proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 

1.-$6.224.055, por concepto de capital insoluto de la obligación contenido en el pagaré 
201005015 cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución 

 

2.- Por concepto de intereses de mora sobre el anterior capital desde octubre 31 de 
2023, hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 

TERCERO: No se observa solicitud de medidas previas 
 

CUARTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 293 del C.G.P., y, ley 1223 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos 
corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
se notifica a las pa8tes el presente auto. 
 
 

Secretaria  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, que 
correspondió por reparto informándole que fue subsanada dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. Santiago de Cal, marzo 21 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 458  mandamiento Rad: 760014003024 2024 00145 00 
Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de 
G. P.; de igual manera se constata que el título base de la pretensión, contiene una 
obligación clara, expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el 
artículo 422 y 430 del C. G. del Proceso. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR a Yajaira Salazar Loaiza, pagar a favor de SANDRA LILIANA 
MORENO ORDOÑEZ, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal 
de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 

1.-$11.500.00, por concepto de capital insoluto de la obligación contenido en la letra de 
cambio con fecha de vencimiento septiembre 1 de 2023, cuya copia electrónica se 
aporta como base de la ejecución 

 

2.-Por concepto de los intereses corrientes o de plazo sobre el anterior capital desde 
septiembre 2 de 2023, hasta febrero 7 de 2024, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-Por concepto de los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral 1, 
desde febrero 8 de 2024 fecha de presentación de la demanda, hasta el momento en 
que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 

TERCERO: Cuarto: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo Kia Rio 
Modelo 2012 identificado con la placa DLQ-879 de la Secretaría de movilidad de 
Santiago de Cali, el cual es de propiedad de la demandada YAJAIRA SALAZAR 
LOAIZA. Líbrese el oficio correspondiente 
 

CUARTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 293 del C.G.P., y, ley 1223 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos 
corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
se notifica a las pa8tes el presente auto. 
 
 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal



Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, que 
correspondió por reparto informándole que fue subsanada dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. Santiago de Cal, marzo 21 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 457 mandamiento Rad: 760014003024 2024 00155 00 
Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de 
G. P.; de igual manera se constata que el título base de la pretensión, contiene una 
obligación clara, expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el 
artículo 422 y 430 del C. G. del Proceso. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR a JOHANA VASQUEZ RICO, pagar a favor del BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 

1.-$32.986.907, por concepto de capital insoluto de la obligación contenido en la letra 
de cambio con fecha de vencimiento septiembre 1 de 2023, cuya copia electrónica se 
aporta como base de la ejecución 

 

2.-Por concepto de los intereses de mora sobre el capital enunciado en el numeral 1, 
desde octubre 2 de 2023, hasta el momento en que se efectúe el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 

TERCERO: Decretar el embargo y la retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo mensual que, por concepto de salario, comisiones, contrato de 
prestación de servicios, dividendos o participaciones y cualquier otro concepto laboral 
susceptibles de embargo que devengue la demandada Johana Vásquez Rico, en 
FABISALUD IPS SAS, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 9 del art. 593 del C. 
G. del Proceso, en concordancia con los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Límite del embargo: $52.600.000. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto: Tercero: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o 
financiero en el B.B.V.A., que figuren a nombre de la demandada Johana Vásquez 
Rico, La entidad bancaria deberá tener en cuenta el límite de inembargabilidad 
señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Comuníquese la medida al representante 
legal de la misma, informándole que, para efectos de retención de la suma de dinero 
decretada la cual asciende a $52.600.000, deberá constituir un certificado de depósitos 
judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a disposición del juez dentro de los 
tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación (num. 10, art. 593 del C.G.P 
 

CUARTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 293 del C.G.P., y, ley 1223 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos 
corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
se notifica a las pa8tes el presente auto. 
 
 

Secretaria  



Firmado Por:
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva, que 
correspondió por reparto informándole que fue subsanada dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. Santiago de Cal, marzo 21 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 456 mandamiento Rad: 760014003024 2024 00165 00 
Santiago de Cali, marzo veintiuno (21) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de 
G. P.; de igual manera se constata que el título base de la pretensión, contiene una 
obligación clara, expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el 
artículo 422 y 430 del C. G. del Proceso. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR a los señores Oswaldo del Valle Canaval, Efraín Oswaldo del 
Valle Londoño y Guillermo Canaval Guzmán, pagar a favor de Jaime Alberto Estela 
Marchan. dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 
proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 

1. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 
noviembre de 2022 
 

2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de diciembre 1 de 2022 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera 

 
3. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

diciembre de 2022 
 

4. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de enero 1 de 2023, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera  

 
5. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

enero de 2023 
 

6. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 1 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera  

 
7. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

febrero de 2023 
 

8. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 1 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera  

 
9. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

marzo de 2023 
 

10. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de abril 1 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera  

 
11. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

abril de 2023 
 

12. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de mayo 1 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera  
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13. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 
mayo de 2023 
 

14. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de junio 1 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera 

 
15. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

junio de 2023 
 

16. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de julio 1 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera  

 
17. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

julio de 2023 
 

18. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de agosto 1 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
19. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

agosto de 2023 
 

20. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de septiembre 1 de 
2023 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera  

 
21. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

septiembre de 2023 
 

22. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de octubre 1 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
23. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

noviembre de 2023 
 

24. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de diciembre 1 de 2023 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada 
por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los 
topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 

 
25. $2.520.000, por concepto del cánon de arrendamiento correspondiente al mes de 

diciembre de 2023 
 

26. Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de enero 1 de 2023, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera  
 

27. Por ser una obligación periódica o de tracto sucesivo por los cánones de 
arrendamiento que se sigan causando con posterioridad a la fecha de 
presentación de la demanda. 
 

28. Por los intereses de mora sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, 
causadas a partir del día siguiente de su exigibilidad hasta el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera  
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
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TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con 
matrícula inmobiliaria No. 370-262938 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, el cual es de propiedad del demandado Guillermo Leonardo Canaval 
Guzmán. Líbrese el respectivo oficio 
 
QUINTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo Toyota, Modelo 2019 
identificado con la placa GDK-681 de la Secretaría de movilidad de Santiago de Cali, el 
cual es de propiedad del demandad OSWALDO DEL VALLE CANAVAL. Líbrese el 
oficio correspondiente.  
 
SEXTO: Sobre la otra medida se decidirá una vez se conozca el resultado de las 
anteriores.  
 

SÉPTIMO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 293 del C.G.P., y, ley 1223 de 2022. Advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos 
corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Daniela Osorio Montaña, portadora de 
la T.P. No. 358.212 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora, de 
conformidad con las facultades que le fueron otorgadas 
 
            Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 22 DE 2024 
se notifica a las pa8tes el presente auto. 

 
 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito retiro demanda allegado por el 
demandante. Sírvase proveer. Cali, 21 de marzo de 2024  
 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 84 Retiro Rad. 76001400302420240022900 

Cali, 21 de marzo de 2024 
 
En virtud al informe secretarial, y de conformidad con el art. 92 del CGP., el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
1. Aceptar el retiro de la demanda solicitado por el demandante.  
 
2. No hay lugar al desglose o devolución de documentos por cuanto fueron aportados 
de forma virtual. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 049 del 22 de marzo de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda no fue subsanada. Sírvase proveer. Cali, 21 de marzo de 2024 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 85 Rechaza Rad. 76001400302420240024100 
Cali, 21 de marzo de 2024 

 
En virtud del informe secretarial, y teniendo en cuenta que la presente demanda 
no fue subsanada dentro del término de ley, habrá de rechazarse, de conformidad 
con el art. 90 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

DISPONE 
 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos antes expuestos. 
2. Archívense las diligencias. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 049 del 22 de marzo de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente solicitud de insolvencia que 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. Cali, 21 de marzo de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 82 Control legalidad Rad. 76001400302420240025400 
Cali, 21 de marzo de 2024 

 
OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 
El presente trámite de insolvencia de persona natural no comerciante adelantado por 
PAOLA XIMENA RICO GONZALEZ como acreedores Municipio de Armenia y otros, 
remitido por el Centro de Conciliación “FUNDAFAS”, para que se resuelva las 
objeciones sobre los créditos de GLORIA MENJURA, por $ 17.000.000, CLAUDIA 
CONSTANZA ALBERNIC, por $ 60.000.000 y MAGDA JAKELI GUTIERREZ  POR $ 
30.000.000. 

CONSIDERACIONES 
 
Para resolver sobre las objeciones planteadas por el Banco Popular, el Juzgado 
primariamente y dentro de los deberes del juez, procede a hacer control de legalidad a 
las actuaciones puestas en conocimiento con el fin de sanear las irregularidades que se 
presenten o evitar nulidades a posteriori, como lo dispone el artículo 42, num. 12 del 
CGP: “Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada 
cada etapa del proceso”. 
 
Es preciso indicar que la ley faculta a las personas naturales no comerciantes para 
negociar sus deudas a través de un acuerdo con sus acreedores con la finalidad de 
normalizar sus obligaciones crediticias, de conformidad con el artículo 531 del CGP. 
 
Por lo tanto, una vez presentada la solicitud, es obligación del conciliador velar 
porque se cumplan con los requisitos exigidos por la ley para el trámite de la 
negociación de deudas, consagrados en el art. 539 ejusdem.  
 
Igualmente, a la aceptación del cargo, verificar si la solicitud cumple con las exigencias 
requeridas, en caso contrario, señalar los defectos de que adolezca y otorgará un plazo 
de cinco (5) días para corregir, so pena de rechazo, art. 542 CGP.    
 
Es así, que se evidencia del escrito de negociación de deudas, que la conciliadora no 
hizo una revisión adecuada si se cumplían a cabalidad con los requisitos que se deben 
tener en cuenta antes de su admisión, conforme lo dispone el art. 539 del CGP. 
 
Lo anterior, por cuanto el deudor en su escrito de solicitud incurrió en estas 
falencias: 
 
a) No se informa en el acápite de notificaciones el lugar del domicilio de la deudora para 

su competencia, conforme al art. 533 del CGP. 
 

 
 



 

 

Ahora bien, según lo manifestado y pruebas aportadas, la peticionaria trabaja con el 
Magisterio de Armenia, situación que debió haberse tenido en cuenta al momento de 
admitir la solicitud: 
 

 
 
Igualmente, no puede darse por subsanada dicha falencia con la simple manifestación 
que hizo la apoderada, en la audiencia del 29 de septiembre de 2023, donde indica que 
“ella viaja dos veces a la ciudad de Armenia” sin establecer la dirección de residencia, 
con el fin de determinar la competencia del Centro de Conciliación. 
 
Asimismo, debe tenerse en cuenta que conforme al oficio del Juzgado 7 Civil Municipal 
de Armenia, numeral 2, se dispone el embargo de la deudora como empleada de la 
Secretaría de Educación Municipal de Armenia: 
 

 
 
Veamos como la conciliadora sin nunguna prueba, presume que el domicilio de la 
deudora es Cali, si detenerse a verificar los documentos ni exigir la información 
correspondiente;   
 

 
 
b) No efectúa una propuesta para la negociación de deudas clara, expresa y objetiva, 
sobre cada uno de los acreedores, con la claridad necesaria para que no haya lugar de 
hacer deducciones para su comprensión, teniendo cuenta la forma como va a pagar a 
los acreedores, con fundamento en los dineros denunciados para ello después de 
realizar los deducibles de los gastos necesarios para la subsistencia.  
 
Asimismo no se adjunta la proyección  de pagos para los acreedores de acuerdo a las 
pautas presentada en la propuesta, como fue anunciado: 

 



 

 

c) La relación de créditos, no cumple estrictamente con los requisitos que exige el 
numeral 3 del art. 539 del CGP. 
 
d) La relación de los activos, no cumple con las exigencias del numeral 4 del art. 539 
Ibídem.  
 
e) No se aporta el certificado de ingresos del empleador, donde de cuenta que el valor 
tenido en cuenta para la negociación de deudas, como lo afirma el solicitante es de $ 
5.000.000, art. 539, numeral 6 del CGP. 
 
Por lo tanto, el conciliador, conforme a las facultades, atribuciones y garante del trámite 
de negoción, de acuerdo al art. 537 del CGP, debió verificar, conforme a los supuestos 
de insolvencia de la deudor, que cumplirá en debida forma con los supuestos de dicha 
solicitud, de acuerdo al art. 539 ejusdem y de ser del caso, solicitar la información que 
considere necesaria para la adecuada orientación del procedimiento, además de tener 
la faculta de requerir las explicaciones del caso cuando exista duda sobre lo declaro por 
el deudor, pedir los documentos y aclaraciones del caso, para establecer su certeza,  
 
“Art. 537 numeral 4: Verificar los supuestos de insolvencia y el suministro de toda 
la información que aporte el deudor” y “numera 5: solicitar la información que 
considere necesaria para la adecuada orientación del procedimiento de 
negociación de deudas”  
 
Ahora, como se ha venido indicando, el conciliador designado, dentro de sus facultades 
legales, está la de revisar “minuciosamente” que la solicitud cumpla a cabalidad con 
las exigencias del art. 539 del C. G. del Proceso, por lo que para el caso que nos ocupa 
no se da, de acuerdo a las anteriores consideraciones. 
 
El espíritu de la norma que le da la faculta a las personas naturales no comerciantes 
para que tramite ante el conciliador competente, es que pueda negociar sus deudas, a 
través de un acuerdo con sus acreedores con la finalidad de normalizar sus 
obligaciones crediticias, con el cumplimiento del lleno de los requisitos el ley y los 
efectos que implica una afirmación falsa de omisiones, impresiones o errores que 
impidan conocer la verdadera situación económica y capacidad de pago del deudor.  
 
Parágrafo primero del art. 539 del CGP: “ 
“La información de la solicitud del trámite de negociación de deudas y las 
declaraciones hechas por el deudor en cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo, se entenderán rendidas bajo la gravedad del juramento y en la solicitud 
deberá incluirse expresamente la manifestación de que no se ha incurrido en 
omisiones, imprecisiones o errores que impidan conocer su verdadera situación 
económica y su capacidad de pago” 
 
Bajo dichos aspectos se tiene que el conciliador antes de aceptar la petición del 
insolvente, es su deber legal y de obligatorio cumplimiento, verificar que toda la 
información puesta a su disposición sea veraz, precisa, coherente y solicitar lo que ha 
bien considere necesaria para un adecuado procedimiento en el proceso de negoción, 
como asimismo valorar “los documentos aportados”, con el fin de determinar si dicha 
petición se ajusta a los presupuestos legales establecidos para ello, de acuerdo al art. 
539 del CGP, y que los créditos cobrados sean reales que provengan del acreedor , que 
no haya duda sobre los mismos, como lo consagra el art. 537 del CGP., y asimismo, 
puede solicitar toda la documentación que considere necesario para esclarecer la 
situación de cesación de pago. 
 
De otro lado, a pesar de que el Despacho no entra al analices de las objeciones 
planteadas por el Banco Popular, es menester hacer referencia también en la necesidad 
que la conciliadora, antes de tomar cualquier decisión, revise si los créditos aportados 



 

 

de las personas naturales relacionadas por la deudora, estableciendo con precisión a la 
orden de quien deben pagarse, como se afirma en el escrito de negociación de deudas 
y demás circunstancias que requiera para un adecuado trámite, como lo consagra en el 
numeral 3 del art. 539 CGP., y determine los supuestos insolvencia, art, 538 CGP.   
En consecuencia, al quedar demostrado que no se cumple con los requisitos de ley, 
conforme al art. 539 del CGP., deviene dejar sin efecto todo lo actuado a partir de la 
admisión de la solicitud de negoción de deudas, inclusive, para que el conciliador 
cumpla con la carga que le impone la Ley como garante de dicho trámite, antes de su 
admisión con base en los documentos aportas y demás pruebas que requiera, para 
verificar que cumpla con todas las exigencias de ley, de acuerdo al art. 531 y ss del 
CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Dejar sin efecto todo lo actuado a partir de la admisión de la solicitud de negoción de 
deudas, por los motivos antes expuestos. 
2. En firme el presente auto, devolver al Centro de Conciliación “FUNDAFAS”, las 
diligencias, para que proceda de conformidad con las consideraciones expuestas 
en la parte motiva del presente auto y como lo consagra el art. 531 y ss del CGP., 
antes de proceder nuevamente a su admisión y con las pruebas obrantes en el 
expediente y que requiera, verifique que se cumpla con todos los supuestos de la 
negociación de deudas.  
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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En Estado No. 049 del 22 del marzo de 2024 se 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente solicitud de insolvencia que 
correspondió. Sírvase proveer. Cali, 21 de marzo de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 83 Rechazar Rad. 76001400302420240025800 
Cali, 21 de marzo de 2024 

 
Revisada la presente solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante 
adelantado por ANDRES FELIPE SOLARTE BEDOYA, como acreedores 
COOPHUMANA y otros, remitido por el Centro Conciliación de la Fundación Paz 
Pacífico, encuentra el Despacho que la misma ya había sido tramitada mediante auto 
No. 253 del 24 de noviembre de 2023, la cual correspondió por reparto el 1 de 11 de 
noviembre de 2023 asignándole el radicado 76001400302420230093500, siendo 
rechaza. 
 
En consecuencia, el Juzgado se abstiene de pronunciarse al respecto. 
 

DISPONE: 
 
1. Abstenerse de pronunciarse, por los motivos antes expuestos 
 
2. Archívense las diligencias. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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